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4.a LOS f8A;Ultativo:; a qUl,;nes Se adjUdIquen dichas plazas de
berán pennanecer en las mismas el tiempo minimo de un año, 
de acuerdo con lo que con carácter general, se dispone en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre de 1944. 

Las plazas vacantes ~ün lah sigUlentes: 

Dirección Médica del l:>anato rio Antituberculoso Nuestra Señora 
de Los Llanos, Albacete. 

Dirección Médica del Sanator io Antituberculoso Juan March. 
Baleares. 

Tres Jefaturas CJinicas en la Ciudad Sanatorial de Tarrasa. Bar· 
celona. 

Dirección Médica del Sanatorio Amituberculoso de Puerto Real. 
Cádiz. 

Dirección Médica del DIspensario Antituberculoso de Cádiz. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Melilla. 
Dirección Médica del DIspensario Antituberculoso de La Coruña. 
Dirección Médica del Dispen"llric' Antituberculoso de El Ferrol 

del Caudillo, La Coruña. 
Dirección Médica del Dispensario An tituberculoso de Sant iago de 

Compostela, La Coruña. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Cuenca. 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso General Alonso 

Vega, Huelva. 
Dirección Médica del DispensarlO Antituberculoso de Jaén. 
Dirección Médica del DiI,pensario Antituberculoso de Lérida. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Lugo. 
Una Jefatura CHnica del Hospital Sanatorio de Enfermedades 

del Tórax, Valdelatru:.. Mad rid. 
Dirección Médica del DIspensario Antituberculoso de Orense. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Las Palmas. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Ponte-

vedra 
Dirección Médica del Dispen~ario Antituberculoso de Santander. 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso Virgen del Valle, 

Toledo. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Zamora. 

Lo que se hace públlco para general conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre dE' 1966.-El Delegado de su exce

lencia el Ministro de la Gobernación-Presidente, P. A., ei Secre
tario general de Sanidad. Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de 188 Enfermedades del Tórax. 

DE 
l\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
terlUl de Cádiz por la que se anuncia concurso-opo
sfción libre para proveer una plaza de Capataz de 
Cuadrilla, vacante en la actualidad en la plantilla 
de esta -provincia. 

En virtud de la autorización de la Subsecretaria del Minis
terio de Obras Públicas (Sección de Personal de Organismos 
Autónomos, Contratado, OperM"io y de Asistencia SOCill/l) de 
fecha 30 del pasllido mes de noviembre, 

Esta Jefatura convoca concurso-oposic!ón libre para proveer 
una plaza de Capataz de Cullidrilla, vacante en la ac~ualidad 
en la plantilla de esta provincia, con sujeción a lo dIspuesto 
en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Camineros del Es· 
tllido de 13 de jullo de 1961. 

Regirán en este concurso-oposición las s-iguientes bases: 

Primera.-A tenor de lo dispuesto en el Relamento antes 
citado serán condiciones generales 'de capacidllid para el des
empefio de la plaza que se convoca: 

1.a Ser español. 
2.a Observar buena conducta. 
3.& Carecer de antecedentes penales . y no haber sido ex

pulsado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado. 
4.a No pllidecer enfermedad !nfectocontagiOS;8; ni defecto fí-

sico que impida el nornIal ejerc~oiO de la f~clOn. . 
5." Haber cumplidO el serviCIO militar, bIen en actIVO o . en 

Servicios Aux!l!ares, o estar declarllido exento de su prestaclOn. 
6." No exceder de l~ treinta y cinco años en la, fecha ~ue 

finalice la presentación de instancias. Se exceptuara a los m
dIviduos del Cuerpo de Camineros, para los que no e~iste limite 
de edad, y a los operarios que con un año' de antigued~ a la 
fecha de esta convocatoria vengan prestandt'> su t~abaJo en 
Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones SImilares o 
afines a las atribuidas a los Cll/mineros, par.a los cuales el- tope 
de edad se eleva hasta los sesenta afios, computadOS en la fecha 
de esta convocatoria. 

Segunda.-Lss instancias ,para tomar .parte en este concurs-o
oposición se dirigirán al ilustrisimo señor Director general de 

Carrel.era~ y Caminos Vecinales a través de la Jefatura . de 
Carreter p. ~ de la provincia en que resida el interesado, reintegra
das (;U:l pólizas de tres pesetas, y en ellas y de puño y letra 
cit:: nar á constar : 

Nombre y dos apellidOS, naturaleza, estado CIvil y domicilio, 
ma~ifestándose, asimismo, expresa y detalladamente que se 
reúnen todas y cIlida una de las condiciones exigidas en la base 
primera. El plazo para la admisión de las mismas será de trein
ta (30)" días h ábiles, a contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Con la.~ instancias se deberá presentar únicamente las certi
ficaciones y documentos justificantes de los méritos que se 
a·duzcan. Se consideran méritos relevantes para este concurso
oposición los reseñllidos en el artículo 26 del Reg-lamento del 
Cuerpo. 

Tercera.-Termina<1o el plazo para solicitar se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia la rela
ción de admitidos y excluí dos, fij ándose día y hora, asi como 
lugar en que hayan de presentarse en esta capital, para reaaizar 
las pruebas de conocimiento y aptitudes. Al propio tiempo se 
dará a conocer el Tribunal que ha de juzgar los mél.itos y co- ' 
nocimientos de los concursantes, haciéndose pública su com
pOsición a los efectos de recusación por los interesll/dos. El Tri
bunal estará integrado por el Ingeniero Jefe de esta Jefatura, 
un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, un Ayudante de 
Obras Públicas y un funcionario de los Cuerpos del Ministerio, 
que actuará como Secretario. 

Cuarta.-Las pruebas de aptitud versarán sobre los conoci
mientos exigidos para el desempeño de plazas de esta clase por 
el artículo sexto del Reglamento del Cuerpo de Camineros. 

Quinta.-El Triblmal designllido para dichos exámenes, en 
vista del resultado de los ejerciciOS y de los méritos alegados y 
justificados, propondrá a la Dirección Generll/l de Carreteras 
el concursante que a su juicio deba ocupar la vacante. De esta 
designación, una vez aprobada por Madrid, se dará publicidad 
mediante anuncios publicllidos en el «Boletín Oficial del J¡:sta
do» y ' «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y tablón de 
anuncios de esta Jefatura. 

Sexta.-El concursante propuesto para el nombramiento apor
tará a esta Jefatura dentro del plazo de treinta (30) días há
biles, a contar de la publicaCión del anuncio indicllido en la 
base anterior, la documentación acreditativa de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, y que es la siguiente: 

al Certificación de nacimiento expedida por el Regisko 
Civil. 

b) Certificllido de haber cumplido el servicio militar o estar 
exento del mismo. 

cl Declaración jurada de no haber sido expulsadO de otro 
Cuerpo u Organismo del Estllido. ' 

dl Certificación de antecedentes penales. 
e) CertificlliCión ' acreditativa de no padecer enfermedad o 

d.efecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo. 
En el caso de que, a juicio de esta Jefatura, por dictamen de 

sus facultativos, el concursante propuesto padezca defecto o 
enfermedad infectocontagiosa que le impida el ejerCiciO del 
cargo podrá someterse a nuevo reconocimiento por otros dos 
Médicos de su elección. y si hubiera discrepancia de criterios 

. entre U'llOS y otros, esta Jefatura pasará el asunto a informe 
del ColegiO Médico a efectos de los ulteriores reconocimientos 
por los Colegiados que designe, si procediere. Los dictámenes 
emitidos se elevarán a esta Jefatura, que decidirá inapelable
mente sobre el nombramiento o expulsión del aspirante afecta,
do, comunicándose en este último caso al Tribunal para que 
formule nueva propuesta si hubiera concursante aprobllldo. 

Si el nombrado tuviera la condición de funcionario públiCO 
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisit.os ya demostrados para obtener su anterior nombra-' 
miento, debiendo presentarcertiftcación del Organismo de 
que depende, acreditativa de su condición y cuantas circuns
tancias consten en su expediente personal, salvo que pertenez
can a esta Jefatura, donde. como consecuencia, obran los ne
cesarios antecedentes. 

Séptima.-En el desarrollo 'y demás trámites de este con~ 
curso-oposición. y en lo no expresamente regulllido por las an
teriore!> bases, será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
del Cuerpo de ,Camineros de 13 de julio de 1961. 

CádiZ, 10 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-6.8'76-E . . 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas por la que se anuncia con, 
curso-oposición para proveer una plaza vacante de 
Celador. 

En virtud de Resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de fecha 11 de noviembre pasado se 
ha acordado autorizar la convocatoria de concurso-oposición 
para proveer una plaza de Celador, vacante en la plantilla de 
esta Jefatura, entre el personal de la categoría inmediata infe
rior con un año de antigüedllid en la misma, en la f()lma y 
condiciones previstas en las secciones primera y -segunda del 
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capitulo nI del Reglamento General de los Camineros del 
Estado. 

A este concurso-oposición podrá concurrir también personal 
de otras provincias, siempre que reúna las condiciones regla
mentarias. 

De acuerdo . con el artículo 6.°, apartado a), del citado Re
glamento, el aspirante deberá poseer conocimientos de medi
ción y distinción de materiales; obras de tierra, de fábrica, 
firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpretación de 
planos sencillos, replanteos, ejecución y ~ediciones); manejo y 
empleo de máquinas y elementos necesarios para estos traba
jos; arbolado, señalización, recuentos de tráfico y el Regla
mento de Policía y Conservación de Carreteras. 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y diSciplina en el trabajo. 

Se fija el plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a par
tir del Siguiente al de pUblicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», ' para que los aspirantes presenten 
la solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Carreteras y Caminos Vecinales a través 
de la Jefatura Provincial de Carreteras en que resida el inte
resado, en la que se hará constar nombre y apellidos, natura
leza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan alegarse. 

. Asimismo se presentarán las cer tificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurso-oposición se celebrará en Las PaImas, en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse en 
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes admi
tidos a examen, de conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 19 del Reglamento General de los Camineros del Estado. 

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de diciembre de 1968.-El 
Ingeniero Jefe, Adolfo Cañas.-6.846-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Soria por la que se anuncia concurso
oposición restringido para proveer una plaZa de 
Celador vacante en la plantilla de esta provincia. 

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas, Sección de Personal de Orga
nismos Autónomos, Contratado y Operario y de Asistencia So
cial, de fecha 30 de noviembre último, para celebrar concurso
oposición restringido para proveer una plaza de Celador vacante 
en la plantilla de esta provincia, se anuncia la presente convo
catoria con SUjeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General de los Camineros del Estado, aprobado por Decreto 
1237/ 1961, de 13 de julio (<<Boletín .Oficial del Estado» del 24). 

. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 25' de 
dicho Reglamento, · esta vacante se cubrirá de la siguiente 
manera : 

Por conéurso-oposición entre el personal de la categoría in
mediata inferior (Capataz de brigada) con un año de antigüe
dad en la misma, al que podrá concurrir también el personal 
de otras provincias de la misma categoría de Capataz de bri
gada. 

A tales efectos se fija el plazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», para qUe los aspirantes 
presenten la correspondiente solicitud mediante instancia diri
gida al ilustrisimo señor Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales,. a través de las Jefaturas Provinciales de 
Carreteras de la residencia del interesado, en la que se hará 
constar: Nombre y . apellidos, naturaleza, edad, estado civil y 
domicilio, manifestando expresa y detalladamente que reúne 
todas y cada una de las condiciones eXigidas en este concurso
oposición y los méritos que pUedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones o documentos jus
tificativos de los méritos que alegue el aspirante y a que se re
fiere el artículo 26 del Reglamento. 

El concurso-oposición tendrá lugar en Soria, en el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos a examen, y se efectuará de con
formidad con lo preceptuado en el Reglamento. 

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Celador tiene como 
misión especifica de su · cargo la dirección y vigilancia del tra
bajo de un sector determinado. ejerciendo funciones de mando 
sobre los Capataces de brigada y cuadrilla. 

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción de 
materiales; obras de t ierra, de fábrica, firmes y pavimentos en 
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, replan
teo. ejecución y medición) ; manejo y empleo de máqUinas y 
elementos necesarios para estos trabajos ; arbolado, sefializa
ción, recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras. 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener . el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo. 

Soria; 10 de diciembre de 1968.~El Ingeniero Jefe, Mariano 
Ifiíguez . García.-6.8U·E. 

RESOLUCION del Tribunal examinador del ccm
curso-oposición li bre de carácter nacional convo
cado para proveer ocho (8) . plazas de Caminero 
vacantes en la plantilla de la Jefatura Provincial 
de Carreteras de Huesca y las que pudieran pro
ducirse hasta la terminación de los exámenes por 
la que se transcribe la ' relación de aspirantes ad
mitidos y excluídos, se hace público el citado Tri
bunal 11 se señala la fecha para el comienzo de 
los ejercicios. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposlción expresado, anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la prOvincia número 230, de fecha 8 de 
octubre último, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 240, 
del día 5 del mismo mes, este Tribunal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del vigente Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado, aprObado por Decreto 1287/ 
1961, de 13 de julio, pUblica a continuación la relación de aspi
rantes admitidos a examen : 

1. D. Joaquin Tobeña Puyuelo. 
2. D. Juan José Urfanel Arilla. 
3. D. Emilio Portaspana Arcón. 
4. D. Manuel Sorribas Avellana. 
5. D. Jaime Xaubet Rodellar . 
6. D. Gonzalo Pérez Ferrer. 
7. D. Ricardo Esclarín Monreal 
8. D. Fermín PalIe Muñoz. 
9. D. José Sancho Chimisanas. 

10. D. Agustin Guillén Núfiez. 
11. D. Octavio Badia Casanova. 
12. D. Ramón Luis Ara Ferrera. 
13. D. José Bonet Fillat. 
14. D. Joaquin López Ripalda. 
15. D. Aurelio Teresa Sanagustín. 
16. D. Santiago Bernues Bretos. 
17. D. Bartolomé Ara Vi sus. 
18. D. Antonio Sánchez Clavero 
19. D. José Santolaria Maira!. 

Ha sido excluido, · por no reunir las condiciones exigidas en 
el apartado c) de la convocatoria, el siguiente aspirante : 

20. D. Antonio Meler Orive. 

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, según Resolución de la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas del día 25 de noviembre pasado, como 
sigue : 

Presidente: Don Fernando Susín Hernández, Ingeniero Jefe 
de la Jefatura PrOvincial de Carreteras. 

Vocales: Don Ricardo Escribano Ruiz, Ingeniero de Cami
nos. y don Vicente Mufioz Lozano, Ayudante de Obras P~blicas. 

Secretario : Don EnriqUe de Caso Ribas. del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración CiviL 

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras, calle Oeneral Lasheras. sin número, el dia vein
tisiete (27) de enero próximo, a las 10 (diez) de la mañana. 

HueflCa, 7 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, Presi
dente, Fernando Susín Hernández.-6.861-E. 

MINISTERIO · 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca opoSición para cubrir la cátedra del gru
po VIII, «Construcción», l , de la Escuela de ArqUi
tectos Técnicos de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo vm, «Construc
cióm>, I, constituida por las asignaturas de <CConstrucclóm>, l, y 
<<Tecnología de los oficios de la construccióm>, de la Escuela de 
Arquitectos Técnicos de Sevilla, ~ 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las sigUientes normas: 

1. Normas generales 

1.& La oposiCión se regirá por 10 establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de Régimen General par'a ingreso 
en la Administración pública, aprobadO por . Decreto 1411/1968, 
de 2'1 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) ; Reglamen~ 
to de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de 
julio de 1004 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) , 
13 . de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) , De-


